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Paramount
Skydance ajus-
ta oferta por
Warner Bros.
Discovery
Paramount Skydance presentó una
nueva oferta para adquirir War-
ner Bros. Discovery (WBD). La
firma busca concretar la compra
vía una operación hostil e impo-
nerse en la carrera por adquirir la
división de medios de comunica-
ción y cine. Sin embargo, hasta el
momento, Netflix va a la cabeza.
De esta forma, sin aumentar la ofer-
ta de US$30 por acción y de pago
en efectivo, la empresa puso so-
bre la mesa una condición de que,
ante atrasos de cerrarse la opera-
ción o "tarifa de tictac", se pagará
US$650 millones por cada trimes-
tre en que no se concrete la ope-
ración luego del 31 de diciembre.
La empresa también se compro-
mete a pagar US$2.800 millones
de multa por el no cumplimiento
del acuerdo entre Netflix y War-
ner Bros. Discovery. Además, Pa-
ramount Skydance eliminaría un
potencial costo de refinanciación
de la deuda de US$1.500 millones.
La oferta considera US$43,6 mil mi-
llones de la familia Ellison, encabe-
zada por Larry Ellison -cofundador
de Oracle y una de las fortunas más
grandes del mundo- y su hijo David
Ellison, presidente de Paramount
Skydance, y RedBirdy. Además, el
acuerdo considera US$54.000 mi-
llones de los compromisos de deuda
con Bank of America, Citigroup y
Apollo.
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Fondo Sixth Street Partners realizó la nueva venta de
acciones de Latam Airlines por US$742,8 millones
PATRICIA SAN JUAN
Los buenos resultados de Latam Air-

lines y la sostenida alza de sus acciones
en la bolsa siguen empujando la venta
de sus títulos por parte de los accionistas
que entraron a la propiedad en medio de
su reorganización de pasivos.
El lunes Latam Airlines anunció un

nueva venta secundaria de acciones: la
sexta. La compañía señaló que recibió
de parte de uno de sus accionistas una
solicitud para proceder con una ven-
ta secundaria bajo el acuerdo de dere-
chos de registro (el RRA por su deno-
minación en inglés Registration Rights
Agreement).

En julio de 2024 se inició un proceso de
enajenación por parte de los fondos de
inversión que ingresaron a la propiedad
en el contexto del proceso de reorgani-
zación de la compañía bajo el Capítulo 11
de la Ley de Quiebras de Estados Unidos.

Esta vez el accionista vendedor fue Six-

th Street Partners, el que realizó la venta
a través de J.P. Morgan Securities LLC, y
que ya se había desprendido de otros pa-
quetes accionarios con anterioridad.
Si bien en un principio se había re-

portado que se venderían 9.000.000 de
ADRs (acciones que se transan en la Bol-
sa de Nueva York), finalmente se enaje-
naron 12.000.000 de ADRS, a un precio
de US$61,90 por ADR, equivalentes a
$52.878,075 por ADR, según el tipo de
cambio dólar informado por el Banco
Central para su publicación en el Diario
Oficial del 10 de febrero.
Como cada ADR representa 2.000 ac-
ciones ordinarias de la compañía, la ven-
ta representó cerca del 4% de la sociedad
por un monto total de US$742,8 millones,
cuyo pago se realizará el 11 de febrero.

ACCIONES CAEN
Tras la venta las acciones de Latam Air-

lines caían ajustándose al precio de la

operación. Así los papeles descendían
3,88% a $26,73, acercándose a los $26,43
a los que se realizó la venta secundaria.
En lo que va del año la acción de la

compañía acumula un alza de 8,69%,
mientras que en 2025 saltó 82,29%.
A diciembre, según datos de la CMF,
el mayor accionista era Banco de Chile
por cuenta del fondo State Street, con
el 20,99% de la aerolínea. Debajo es-
tán Delta Airlines con 10,57% y Qatar
Airways con 10,56%.
JP Morgan posee por cuenta de terceros

un 8,57%, y Costa Verde Aeronáutica, so-
ciedad ligada a la familia Cueto, mantie-
ne un 4,14%.
En 2025 Latam Airlines logró un alza

de 50% de sus utilidades, pasando de
US$977 millones en 2024, a US$1.460
millones. En tanto, sus ingresos totaliza-
ron US$14.495 millones, lo que significó
un aumento de más de 11% en compara-
ción al año anterior.®

Superintendencia de Pensiones publica
régimen de inversiones del nuevo FAPP
Límites a las inversiones en acciones y la
elegibilidad de ciertos instrumentos, son
algunas de las definiciones tomadas por
la Superintendencia de Pensiones que,
durante este martes, emitió la normativa
que regula el Régimen de Inversión del
Fondo Autónomo de Protección Previ-
sional (FAPP).
Según comunicó el regulador, los linea-
mientos generales para la elegibilidad
de los instrumentos financieros y los
límites estructurales para la inversión
de los recursos que se sustentan en el
marco normativo establecido en la Ley
Nº 21.735 de Reforma Previsional y en el

Decreto Ley Nº 3.500, de 1980, "el Ré-
gimen de Inversión del FAPP marca un
hito clave en la implementación de la re-
forma previsional, por cuanto define los
límites, resguardos y alternativas para la
inversión de los recursos que servirán
para financiar los beneficios del nuevo
Seguro Social Previsional (SSP)".
La Superintendencia señaló que la nor-
mativa "enfatiza en que las inversiones
que se efectúen con los recursos del
FAPP tienen como único objetivo la ob-
tención de una adecuada rentabilidad,
seguridad y sustentabilidad, dejando
establecido que todo otro objetivo que

se pretenda dar a tales inversiones cons-
tituirá un incumplimiento grave de las
obligaciones del Administrador del Fon-
do Autónomo de Protección Previsional
(AFAPP)".
En concreto, el reglamento establece las
ccondiciones generales para la inversión
de los recursos del FAPP en distintas
clases de activos. Así, especifica que los
instrumentos de deuda de emisores na-
cionales, distintos de emisores estatales,
deberán contar con, al menos, dos clasi-
ficaciones de riesgo iguales o superiores
a BBB y nivel N-3, elaboradas por dife-
rentes clasificadoras privadas de riesgo.
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